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en su escrito de formulación de recurso de apeJacion frente a la
Scntcúcia dcl"Juzgado de Instrucción, e invoca de nuevo este artículo y
la consagración que en él se contiene dcl derecho a la presunción de
inocencia en el recurso de amparo presentado ante este Tribunal.

2. Como señala el demandante de amparo, del examen de las
actuaciones se desprende la existencia de dos versiones contradictorias
de los hechos, respectivamente expuestas en las dl'c1araciones que el
recurrente y los Policias nacionales que procedieron a su detención
hicieron en Comisaría, ratificadas posteriormente ante el Juez de

, Instrucción y en el acto del juicio oral.
En la demanda de amparo, la representación del recurrente entiende

que, al haberse basado la convicción judlcial respecto de la culpabilidad
de su representado únicamente en la declaración efectuada por los
Agentes dc la autoridad que procedieron a su-detención, sin que
aparezca ninguna otra relacion de los hechos por parte de terceros. no
ha habido actividad probatoria suficiente que pueda desvirtuar el
d('rccho a la presunción de inocencia constitucionalmente reconocido. E
jnsiste en csta línea de razonamiento en sus escritos de alegaciones, en
los quC' uf¡¡'ma que las Sentencias impugnadas en amparo se decantan de
forma slibjetiva a fayor de la versión policial.

Por el contrario, el Ministerio Fiscal estima que ha habido actividad
probatoria suficiente"puesto que mntoel Juzgado núm. ti de Barcelona
como la Audiencia Provincial contaron, a la hora de valorar los hechos
y la participación en ellos del at'usado, con las dcdaraciont~s testificales
de tos policías que intervinieron _cnlos mismos, ratificadas en d acto del
juicio oral, así comoeon el parte médico obrante en autos. De manera
que puede decirse que el Juez actuó en clejcrcicio de su facultad de libre
valoración de la prueba existente, y que explicó las ralOnes que le habían
llevado a pronunciar un faUocondenalOrlo. Sin que en cllo pueda
apreciarse arbitrariedad alguna que hubiera de eslÍmarsc lesiva del
derecho a la -presunción de inocencia.

3. Planteada la cuestión en estos términos, conviene recordar que
este Tribull<ll ha'declarado reiteradamente que la prcsunción de inocen
cia, desde su consagración constitucional en el urt. 24.2 de la Norma
fundamental, tiene la condición de derecho fundamental que vincula a
los Tribunales penales en el ejercicio de su jurisdicción, exigiéndose para
su desvirtuación 13 existencia de una actividad probatoria, practicada
normalmente en el juicio oral con tas necesarias garantías procesales,
que contcnga elementos incriminadores respecto a la participación de
los acusados en los hechos ilícitos enjuiciados. Ello no supone descono
cer, por una parte, que, como es doctrina continua de este Tribunal, cuya
reiteración excusa de concreta cita, es i-nhercnte a la función de los
órgan?s jU11sdicci~:malC'S cl princípiQ de libre valoración de la prueba P9r
tales QI-ganos, y, por otra. que el recurso dc amparo es, por su propia
naturaleza, lIna vía inadecuada para revisar la ponderación que aquéllos
hayan efectuado de las pruebas practicadas.

En sl'de constitucional. por tanto, con base en las exigencias del
derccho invocado a la presunción de inocencia, sólo cabe constatar si se
ha practicado actividad probatoria suficiente con las garantías debidas
qu(,': pueda entenderse de cargo; pero, de ningún modo, resulta posible

Pleno. Sentencia 23011991. de 10 de diciembre. Cuesli6n de
inconstitucionalidad 602/1986. En relación con los artfcli~
los 111 y 91 del Cd<hgo Penal.

El pteno del T-ribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Rubi!} Llore!1~te, Vicepresidente; don~ugenio Díaz Eirnil, don Miguel
Rodnguez-Pmcro y Bravo.Ferrer, don José Leguina Villa. don Luis
Lópc~ Guerra, <!?n José L~is de lo~ Mozos y de los Mozos, don Alvaro
RodnguCl BercIJO, don Vicente GlIn.eno Sendra y don

i
José Gabaldón

lópez, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En la cuestión <!~ inc~nstitucionalida~ 601/1986 planteada por el
Juz,gado de InstrucclOn nUID. IS de Madnd por supuestainconstitucio
nalldad del art. 1.11 del Código Penal en relación con el 91 del mismo
texto lega~. H_an. Sido partes el Fisc~~ general de,l Estado, el Abogado del
~stado, este ultimo en .represcntaclon del Gobierno de la Nación, y ha
SIdo Ponente el MagIstrado don Alvaro Rodríguez Bereijo quien
expresa el parecer· del TribunaL '

1. Antecedentes

1. La cal;lsa ordinaria de \a que deriva la presente cuestión tiene su
base en los SigUIentes hechos:

,1 estc Tribunal Constitucional sustituir a los Tribunales ordinarios en la
función que les es exclusiva de examinar aquella con inmediación para
formar la eonvicción_ precisa.. al adoptar su fallo.

4. Partiendo de la doctrina expuesta, después de examinar las
actuaciones remitidas y las ategaciones efectuadas porel recurrente y por
el Ministerio Fiscal en el correspondiente trámite, debe concluirse que
no se ha producido la lesión dcl derecho a la presunción de inocencia
en qu{'SC' basa la pretensión de amparo formutada.

En efecto, de acuerdo con las aetas de 30 de septiemhre y 27 de
novll'mbrc de 1987, en el juicio oral declararon como testigos distintos
Polícias nacionales, que atribuyeron al acusado una actitud de resisten
cia a los Agentes de la autoridad, actitud que causó erosiones en la mano
de uno de ellos, según testimonio del mismo, Esta versión es distinta y
contradictori!). ('on la mantenida en sus manifestaciones en la vista por
el entonces acusado y hoy recurrente: pero tal contradicción y desa
cuerdo no pri va dl~ valor probatorio a dichas declaraciones testificales de
los Agentes de la Policía Nacional, pudiendo por ello lícitamente los
Tribunales renales inclinarse por la versión que -en una valoración
necesariamente subjctiva- les ofreció una mayor verosimilitud. Como
hemos manifestado reiteradamente (así en SSTC 201(1989 y 160(1990)
en ausencia de otros testimonios, la dc-ctaración del perjudicado -en este
caso, Jos Policías nacionales-. practicada normatmente en el juicio oral
con las necesarias garantias procesales, tiene consideración de prueba
testificaL y, como tal, puede constituir 'irMida prueba de cargo, en lo que
puede basarse la convicción dclJucz para la determinación de los hechos
del cuso: hechos de los que, de acuerdo con lo previsto en el al1. 44.1 b)
LOTC, en ningún caso entrará a conocer el Trihunal Constitucional.

Debe. por consiguiente, concluirse que la convicción judicial res
pecto de la culpabilidad det ft'Curtente en relación con el detito por el
que sc le condena se ha formado sobre la hase de una actividad
probatoria suficiente, libremente valorada mediante un razonamiento
que no cabe calificar de arbitrario y que este Tribunat no puede sustituir.
Sin que, por consiguiente,qucpa observar vulneración alguna del
derecho a la pn,'sunción de inocencia.

FALLO

En atenci6n a todo 10 expuesto, el Tribunal ConstÍtucional. POR LA
AUTORIDAD QUE l.E CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN
,J:SPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo formulado por don Víctor Lcón
N(¡iic7.

Publíqucs(: esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estadm>.

Dada en Madrid, a veintiocho de noviembre de mit novecientos
noventa y uno.-Francisco Tomás y Valiente.-Jesus Leguina Villa.-Luis
Lópc¿ Gucrra.-Vicente Gimcno Scndra....Firmado y rubricado.

a) Por, ~e!1tencia de 2 de octubre de 1984, dictada en la causa
930(1984, JUICIO verbal de faltas del Juzgado de Distrito núm. 34 de
Madnd, «don Manuel San Juan U rdiales fue condenado como autor de
una falta del arto 586.3 C.P. -entonces vigente~ a la pena de 5.000
pesetas de multa, rel?rensió~privada,reürada del permiso de conducir
por un mt::s,y a que Indemru.ce a doña Germana Alonso Manzanares en
la ca9ildild de 69.000. pesetas, en la de 255.820 pesetas por daños
matcnales, a don ~arttn HernandezLeralta en la cantidad de 320.744
pcsc~as,. y a don. Tml0teo Marco Muñoz por daños personales en la
canlIdad de 7.000 pesetas>,.

b) Don Manuel San Juan Urdiales recurrió en apelación la indicada
resoludón y, por Sentencia de 29 de marzo de 1985, se desestimó su
recurso.

e) Conforme a la tasación de costas practicada por el Secretario, en
fecha 24 de septiembre de 1985, corresponde a don Manuel San Juan
Urdiales pagar 652.564 pesetas por indemnizaciones a su cargo. 5_000
pesetas de multa y 12,27~66 pesetas por un tercio de tas costas.

d) Por Auto de 19 de noviembre de 1985, don Manuel San Juan
Urdiales fue declarado Ínsolventey, e'ooforme al art. 91 c.P. por impago
de la multa, se acordó llevar a efecto comosustitutorio el arresto de
ci~d~. .

e) El 20 de noviembre de 1985 don Manuel San Juan Urdiales
compa-reció a fin de entregar la cantidad de 5.000 pesetas para pago de
la ~ulta. El Juez de Distrito acordó que a dicha cantidad se te diese el
des~ml? que establece el arto (11. l c.P. Al siguiente día se entrega a la
perJ~lcada dona Germana Alonso la cantidad de 5.000 pesetas antes
me-nclOnada. .

.1). ,El 21 de noviembre de 1985 don Manuel San Juan Urdiales
sohc~t9 )e fuera concedido cumplir el arresto sustitutorio en su propio
domiCilio,. conforme al art. 85 c'P. Al mismo tiempo, en aquella fecha,
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interpuso recurso de reforma y subsidiariamente de apelación contra el
Auto de 19 de noyiembrede 1985, en e¡'que se acordaba llevar a efecto
el arresto suslitutorío.

g) El 2S de noviembre de 1985 se desestimó por Auto el recurso de
reforma interpuesto, confirmando laresolución y admitiendo en ambos
efectos el recurso de apelación.

h) El 28 de enero de 1986 tuvo lugar la vista de la apelación en la
que el Ministerio Fiscal solicitó la conformación del Auto recurrido.
mientras que don Manuel San Juan Urdiales interesó la revocación del
mismo y que le fuera admitido el pago de la multa.

i) Por providencia de 28 de enero de 1986 se acordó suspender el
término para dictar Sentencia y, de conformidad con el art. 35.2 de
la LO. 2jl979, de 3 de octubre,· oír al Ministerio Fiscal y a la parte
recurrente para que en el plazo común e improrrogable de diez días
pudieran alegar lo Que estimasen oportuno sobre la pertinencia de
plantear cuestión de inconstitucionalidad relativ~ al arto 111 del
vigente c.P. en relación con el art. 91 del mismo cuerpo legal.
Realizadas las notificaciones oportunas, don Manuel San Juan Urdiales
evacuó el trámite,. presentando escrito en el que manifestaba la proce
dencia de plantear la cuestión de inconstilucionalidad. Igualmente, el
Ministerio Fiscal presentó escrito en el que manifestaba que no
consideraba pertinente plantear la cuestión de inconstüucionalidad,

7 Con fecha 24 de abril de 1986 se dictó Auto por el Juzgado de
Instrucción núm. 15,de Madrid planteando cuestión de inconstituciona
lidad ante este Tribunal sobre el art. 111 en relación con el arto 91,
ambos del Código Penal, por su posible contradicción con los arts. 14
y 17.1 de la Constitución. El precepto del que se hace cuestión y con el
que se establece la reladónprcscribe lo siguiente:

al Art. III c.P.:

«En el caso de que los bienes del penado no fueren bastantes para
cubrir todas las responsabilidades pecuniarias, se satisfaránpor el orden
siguiente:

l.0 La reparación del daño causado e indemnización de pcI)uícios.
2. o La indemnización al Estado por el importe del papel sellado y

los gastos que se hubieren hecho por su cuenta en la causa.
3.° Las costas del ac'Usádor privado.
4.° Las demás· costas procesales, incluso las de la defensa del

proC<..'sado, sin preferencia entre los interesados.
S.o La multa.

Cuando el delito hubiere sido de los que sólo pued('n perseguirse a
insumcia de parte, se satisfarán las costas del acusador privado con
preferencia a la indemnización del Estado.»

b) Art. 91 c.P.:
«Si el condenado, una vez hecha excusión de sus bienes, no

satisfacil~rc la multa impuesta, quedará sujeto a una responsabilidad
penal y subsidiaria que el Tribunal establecerá según su prudcnte
arbitrio, sin que en ningún caso pued;:t exceder de seis meses cuando se
hubiese procedido por razón de delito, ni de quince dias cuando hubiese
sido por falta.

El cumplimiento de dicha responsabilidad subsidiaria extingue la
obligación de pago de la multa, aunque el reo mejore la fortuna.

Esta responsabilidad subsidiaria no se impondrá al condenado a
pena privativa de libertad,por más de seis años.»

La relación entre ambos preceptos es, a juicio del Juez proponente,
patente. Si el penado es insolvente se aplica el arresto sustitutorio. Si el
pl'nado es parcialmente solvente, los bienes de que disponga ~ aplican
al pago de los diferentes conceptos y por el orden establecido en el
art. 111: como no serán suficientes para el completo pag? de todqs los
conceptos -por ello es parcialmente solvente- no podra satisfacer la
multa, que está colocada en último Jugar, y entonces, ante el impago de
ésta, se aplicará el 311, 91, es decir, entrará en aplicación el arresto
sustitutorio.

El ~uto de planteamiento de la cuestión aborda, en una primera parte
de la fundamentación, eL origen teórico y la evolución legislativa de la
regulación del sistema de prelación de bienes a la hora de ejecutar los
aspectos económicos derivados de la condena penal. A la. vista de tal
exposición se l1ega a la conclusión de que sólo desde el c.P. de 1932. que
en ~us líneas maestras l1ega hastra nuestros dias, se realiza la adecuada
separación entre responsabilidad civil yla penal. haciéndose desaparecer
la antigua y tradicional prisión por deudas civiles.

En cambio, en el Código P('nal de 1870 se efe<:tuaba una suma con
todas las respohsabilidades pecuniarias, cosa que no sucede con el
sistema de ejecución actual en la medida en que la prelación es
excluyente. Ello tiene como consecuencia que el condenado parcial
lllente insolvente que Quiera abonar la multa, verá la cantidad abonada
imputarse al pago de las ;citadas responsabilidaddes pecuniarias no
penales. Esto determinará que, pese a pretender abonar la multa, el
sujeto deberá ser sometido a responsabilidad personal subsidüiria por no
quedar esta satisfecha. Anteriormente, la insolvencia en <:uanto a
n:spollsabilidades civiles y multa tenía el mismo resultado juridi~o, que

cra la prisión, así: la prelación se realizaba (~ntre conceptos cuyo Impago
producía el mismo resultado. Sin e!nbargo. al ~~pr~mlrsc el .art. 50 (del
Código de l870) y mantenerse la misma prelaclOn, esta se produce entre
conceptos cuyo impago no produce el mismo resultado. Lo expuesto es
lo que da lugar a esa discordancia de preceptos.

a) En relación con la contradicción del arto 111 c.P. con el arto J4
CE, se afírma que las consecuencias que se producen son realmente
dcsigualitarias. Desigualitarias relacionando una. causas penale~ con
otras, pues la ejecución de la pena de multa. bIen en forma, dIre~ta
mediante pago, bien en forma indirecta mediante el arresto s.ustItutono,
se producirá en función de que el penado sea ~.ás o me!l~s nco y pueda
satisfacer, no ya la multa, sino las responsabIlidades CIVIles.

Desaparecida ya la confusión entre responsabilidades penales (la
multn) y responsabilidades <;ivi1es derivada~ det delito, no puede
permitirse una norma que VIene.a confundIrlas nuevamente Impo
niendo, de hecho, una prisión por imposibilidad de pago. de lali
responsabilidades. civiles, pues, dicha norma da lugar a I:Ina deSIgualdad
ante la ley. Supone dos ejecuciones distintas de la mIsma ~na, una
mediante pago y otra mediante privación de ~ibcrtad. La elcce.I~~ entre
una u otra norma no depende del penado. smo de una condIclon que
socialmentc le viene impuesta, cual es su pobreza.. ,

La condición social del delincuente es el elemento báSICO y determi
nante de la pena. Cierto que la ley no señala penas con nombres
distintos según la condición social del reo, sino que la ley, al delito de.
que se trate, cualquiera que sea el infractor, impone la. pen,a de mult~.
Sin embargo, la condición social de la persona determmara, en defim
tiva, (lué pena va a cumplir, si la pecuniaria o .la privativa ~e I.ibertad.

Tras referirse a la doctrina sentada por el Tnbunal ConstitucIOnal en
interpretación del art. J4 C.E., con cita de varias Sentencias, concluye el
Magistrado proponente que, en definitiva, cabe, sin violar el art. 14, una
discriminación justificada por una desigualdad socioeconómica, pero ha
de ser una discriminación que no sea en perjuicio de la dase menos
ürvorccída, predsamente, en razón de esa peor condición sociocconó
mica, Ahora bien, el 'caso contrario, es decir, que a una identidad de
supuestos de hecho se anude una discrimináción en las consecuencias
juridicas, justificada en la desigualdad so~·íoec~nómica,.en.p~rjuicio.del
sujeto menos favorecido, sí supone una vlOlaClon del p~mcIpIO constl~u

cional del principio de igualdad. El principio de Igl;laldad admtte
desigualdad entre los desiguales para equilibrar ,:n lo pOSIble la bal~nza.

Esta reminiscencia histórica de nuestro Código Penal. que obliga a
un trato dcsigualatorio, que se traduce -como consecuencia jurídica- en
la imposición de penas de naturaleza diversa (pecuniaria en un, ~aso y
privatlva.de libertad en otro). aq~c da lugar !a ~c!ual prdaclOn del
art. 111 c.P., está en flagrante conflKto con el pnnclplO de Igualdad que
declara l'n toda su extensión el art. 14 C.E.

b) En lo tocante al modo en que la libertad queda afectada·se señala
en el A.uto de planteamiento que el art. 17.1 C.E. señala qUl~ K .. nadie
puede ser privado de su Iíbcrtad, sino con la observancia de 10
estabkcido en este articulo y en los casos y en la forma previstos en la
le}')). A esto ha de añadirse que, conforme al art. 10.2 c.E., «las normas
relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la
Constitución reconoce. se interpretarán de conformidad con la Dedara
ción Universal de Derechos Humanos y los Tratados y Acuerdos
intern¡lcionales sobre las mismas materias ratificadas por España)). Por
último. el art. 1 del Protocolo núm. 4 Adicional al Convenio Europeo
para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades
Fundamentales, de 4 de noviembre de J950, señala que «nadie puede ser
privado de libertad por la ünicl razón de no poder ejecutar una
obligación contractuah).

Dicho lo anterior, resulta que si la razón por la cual al penado se le
priva de su libertad (mediante el arresto SUstItutorio) impidiéndole que
satisfaga la multa (habida cuenta de las consecuencias jurídicas que su
impago conlleva) antes que las responsabilidades civiles y el montante
de éstas superen el importe de la multa. nos en{'ontraremos ante la
prisión por deudas, ante una privación de libertad por no poder
satisfac('l" una obligación contractual. Esta situación la prohíbe el arto 1
del Protocolo citado, de manera que, la priv'ación de libertad así
acordada, al transgredir el Protocolo, supone una privación de libertad
contra 10 establecido en la ley, por lo que entra en conflicto con el arl.
17.1 CL. lo que, en definitiva, se traduce en la ínconslitucionahdad de
la 'pr('lación del arto 111 C.P. en relación con el art. 91 del mismo.

Presentado asi el razonamiento, se considera que la discusión está en
si la prelación del art. 1II c.P., en relación con el arto 91. supone una

,prisión por deudas (cuyo fundamento jurídico se encuentrn en d
aforismo qui non luet in al're. luar in corpore), una prisión por impago
de una obligación contractual elvil. La premisa de partida cs. desde
luego. que el penado pueda satisfacer la multa pero no las responsabili-
dades civiles. '

En k'l actualidad no se confunden, o no deben confundirse. la
responsabilidad penal con la responsabilidad cívil dimanante de delito.
Ambas responsabilidades Ilacen .del mismo hecho pero se separan en
ordl,.'n a sus consecuencias, Sin embargo, en la ejecución de la causa
penal por razón de la relación entre losarts. 111 y 9J c.P., ambas
responsabilidades vuelven a confundirse y. del pago o del impago de las
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responsabilidades civiles, van a derivarse consecuencias distintas- en
orden a las responsabilidades penales. _ .

"Satisfecha la deuda civil -se concluye... el penado podrá elu<jlr la
privación de libertad sustitutoria de la multa impuesta, pero si no puede
cumplir la obligación civil para con e! :~judicado, tendrá que pagar con
su cuerpo la obligación pecuniaria (la multa) que debe al Estado, pues,
éste -no le dejará pagar la multa. Enterademos, pues., que nos.enc.ont~~

mas ante una prisión por deudas, lo que da lugar a la inconshtuclonah
dad antes indicada.»

3. Por providencia de 11 de junio de 1986, la sección Tercera del
Pleno acordó admitir a trámite la cuestión de inconstitucionalidad y,de
conformidad con lo dispuesto en el arto 37.2 LOTC, dar ttaslado al
Congreso de los Diputados, al Senado, al, Gobierno y al Fiseal gene~al

del Estado al objeto de que en el plato ,mprorrogable de qUince dlas,
puedan personarse en el procedimiemp t formular ,las alepdon~ que
estimaren convenientes. Se acordó, asunlsmo, publicar la IncoaCIon de
l~ cuestión en el «Boletín OfICial del Estado» para generalconociiniento.
El .2 de julio siguiente. la Presidencia del Senado solicitó ser tenida por
personada y ofreció su colaboración alos efectos del art. 88.1 LOTC.

4. El 3 de julio de 198.6 el ·FiS!llll general. ~l Estado, mediante
escrito presentado en el Regtstro Gen.ral· el -8 slgU1eJllte! .~ personó- en
el procedimiento y presentó sus alegationes: en que sohcIta la declava
ción de no haber lugar a la. inconstitllCionalidad del ,arto 111 ~,.P. en
relación con el art 9,1 del mismo texto; por no eXlsttr tRce-mpa1ibihdad
con ninguno de los precetos de la Constitución señalados por el órgarto
judicial promovente de la cuestión. . .

Se apoyá, en _s~l'ltesis, ef!tos, siguientes. .arg~l'lt~. E1;tpnmet
término.. _se opOne 41., la esumaClól1i.'<Je lit. JOconSll!\lClonahcfad ~.Qr
desigualdlld'deL arr.' 1·1 1 c.P. No puedO'ha\rlarse de~ua"d detratG,
cuando tal desigualdad no constituye; "" h••hl> ••ificallo, """,o
scfiala la jurisprudencia de ",le Tril>u"",.•• , . .

Examinadas las peltas enJuego, la PriWlttva de la-d y,¡..fe",ul1a,
pt"sc a recaer'sobre·bienes jurídicos <listmtQl¡.soft, ajuicio, del- Min-istel'lilO
Público, iguares desde el punto de vislll. Itta/, Tienen 1.. misma
na{uraleza penafyftAlIlidad y diflereltrlÓloen el cOnlénill!o, ¡l(Jr lo que
no existe pata la ley tina diferenciaéÍólf~ernceptual en~ las mismas: las
dos son penas. Tratar de encontrár uftll'dil'ereneia~ entre ellas es un
intento meramerite· personal ·0 subjetrvo que. nopoede .ser tenido, en
cuenta en el momento, de una posiblejcom~a~ión: pata. ,su' aplicacfóft.
No se puede Intentar devaluar el <:aráeter amclIv0!'l" alguna·de.",1as. en
relación a la otra, porque para la ley llenen el mIsmo al partICIpar de
idéntica naturaleza ytinaJidad.

'El Código Penaf en su articulado eq,ecifica para cada delilO la pen¡a
quc le corresponde, Esta determinación de la pena es variadll ya que,
junto a la pena única,: existen penas'CO-'ft~untas y alternativas e, mcluso,
penas sustitutorias para los supucstosdenmposibilidadde cumpli~i~to
de la primerameote establCClda. Este es el caso de la pena de l'IIulta,
Como el bien jurídico al que afecta es el patrimonio, sino exi$wéste,la
pena scría ilusoria, con lo que se -.lef...da su finalidad. El l.etlislador,
previendo eSta circunstancja de insolvencia económica del autor,
sustüuye en estos supuestos la pena, ddmulta por otra pena de idéint:ica
naturaleza como es el arresto sustitutorio, es decir. 'una limitación o
privación de la .libertad del autor· de la' infracción:,penaL"

La discriminación surgiría siesta· ~stitución se produjere en tinos
casos y en otros, no. La sustitución ,<le' una pena por ot01. de idénti~
naturaleza penal pero de distinto eqntenido y bien jurídico a~etadQ,

.por razón de la condición económica tie autor del delito, no vulnera
el art 14 C.E.

Afirmada la constitucionalidad de la:sustitución de una pena' JlOI: otra
hay que pasar a considerar la posj;ble inconstitociona~idaa de (a
prelación, para el pago de las consect#:n~ías econó~icas del delito o
falla, que regula el al1. 111 c.P., en elsupuesto de insolvencia pareial
del autor. Segun el CódiBo Penal,lascQpSocuencias deídelito son la pena
y la responsabilidád CIvil al establecer en su art.91 que todas las
personas responsables criminalmente ~. un delito o falía ID sontambiéh
civilmente, Jo que Ol;igina dos cIasesde·consecuencias,parificada's por
el Legislador: las pcnales y las dviles. ..'

Ahora bien, lo que tiene din1en$~cons:tituci9nal, para, el Órgano
judicial es la producción de la insblvehcia to~1 PbrJa aplicación del
art 111 c.P., y nO la sustitución de una pepa por otra, ya que ésta se
produce. sJempre que hay carencia de bienes, para el pago de la multa.
y no tiene significación constitucional;

El problema es si ti art. 111 c.P., en cuanto establece una prelación
de pago, en los supuestos de insolvencia parcial, tiene una justificación
racional o carece de ella. '

La prelación en el pago responde a una justificación objetjva: la
efectividad del resarcimiento a la víctima. No es la consecuencIa de una
decisión arbitraria e injustificada, sino objetiva y razQlilable-~ atend~endo

a criterios y juicios de valor que son~generalmente aceptados. y que
dehen aplicarse en relación con la finallOad y efectos de la madida que
establece la norma y existe una razonable reJadón de proporcionalidad
entre los medios empleados y la finalidad perseguida. "

No se discrimina, pues. al autor por su condición ecooónrica, sino
que s(.~ lt.' tmponela pena adecuada a su situación personal, al carecer de

patrimonio sob~ que haccl'Seefecti'-;3 Il.l J?C~a. La fundamentación de la
prelación es lógIca, razonable y de ¡u'¡¡¡clllelemental

La insolvencia que la afJl'it~ción del ¡~J1í~uI9'cu.~stlOnado produce al
autor del delito o falta· no supone una dlscnmmaclOn, porque todos los
insolventetl totales vcn. sustitu~data pena '~e multa por la de arresto y
esta sustitución no stl'po~e.una mayor dlleclOn o exceso en la pena,
desde el punto de vista Il'gal.

No todasJas in'Solventias,-J.)fOsígue el· Fiscal ,general del ~stado, spn
producto de· una misrt1~-ceausm'-~r lo que,.hBbna que estudiar ~n cada
caso el origen de la mlsma.'f.;a tnsofvenc:ta es 'un hecho que tt~ne en
cuenta el Derecho penal 'para'''la' sustitución, doc: I~ pena. pero .su: que
sUpDnga una agravadón.Se'uplíca u:na pena dlstmla pero de Jden~ICa
naturaleza. No es posible-vul0rár las penas desde un punto de vJs~a
subjetivo. La mayor O' ,mellor 'afliceiónque supone la pena vana
dependiendo dc la persona que la sufre... ..

Si no se aplicara en cas¡o delnsolvcncla,parcJal el orden de prelaclOn
establecido en el art.llt,',C.P~ y se abonara en primer lugar la ""!ult.a.se
proouciriauna violaci~~del'tttt:eclt~<lela, víctim,a a l.a ~utela Judl~lal
efectivapo,-no cumpUrse'la ttjtl;lltdaade l'aSentencm eXIsttendo medIOS,
aunque fueren cortos,pílrad~o de la indemnización. El Legislador
se ha pl...teado unproblelna de colisión· de derechos y opta por proteger
prioritariatnente los de la Vícthna,-sob.rei08.:d~l-dehncuente, lo qu~, c,?~o
ya se ha 'dicho se funda'en .u~a'razonobJettvay de elemental JustiCIa.

Concluye e~te apanado de:su ale¡¡atO el 'Fiscal ge~eral sefialando que,
a sujuido, eJ Trlbunal:cooStitucJOnal )IR' declaro expresamente que
el arl. 111 c.P. no.se "!lOne al art !'4C.J!l:.; en efecto, la STC.5411986
desestimó un recurso dea:rntNtro en el' que; sustanCIalmente, se haCia
cuest'ión de este mismo-' 1ietn9~

En 16 concernieflte· a' la cOlisión del· precepto penal con el arto 17.1
C.E., en el sentido de;en1e~proscrila,_también por los Con-~e!1los'
Internacionales suscrit{)s por'l!spai\a. ,la' prisión ~ de.ud~s, .el MImste·
rio Publico entiende ttue',to.da la argumen..ta.... cu:~n. e¡gn.mlda .pef, ,el
proponente de la cues.~'~"ba$aen'la'~exis~Il~I~ de una 6bligaclOn
eonlractlllll, lo que no~e'a la realidad jundlca. .

. . La responsabilidad civil Illlcidll de delito o f,lta surge eo la vIda del
pcrp~ho y: l~éne su ori$~r¡:~' 'la eomisióB:<le una infracción penal. No

,tIene, portll1lto, su oriaen tm'~n c.ronlnrt0'~ ,
El al1. I del Pr<¡ttoc<il& AdiCiofilll no se il\t~ra ~n el art. 17.1 c.E. por

que falta e1Sapueslo básie<;t, lJtIe éSq~e Ia0rItgaelon sea contractual El
art. 1'7.1 e.E., porsupatt1e; sc?t~:~~tlza{en'euantoa la pnv~clOn de
la Jibettad, que ésta .no se"ProdU7Ctl, sÍIli!). con la _observanCia de lo
establecido cnlos resta¡~s,~rtadOsdel mismo artIculo y en los casos
y en la forma prevista en' la lay. .

E!l:te es el supuesto que contemplamos, afirry!a el r'tscal general: la
sustitución de u.na pena por ~tfl po~ fal~a de patnmomo en que hac~rse
c-fectiva se,r-eailza-,en ,la fOI11lI':prevIsta en:ia ley y en los casos que esta
detcrmina~ Se aplica el ,arresto susthutorio 'porque el autor de la
infracdón penal es insolvente lot.aI Y.~ll-este ~so I~ es como ~nsecuen·
da. del fl8l1o de las conseclile~las J.ndemnlzatonas ,dl?l delIto o fa!ta
cometido y ha Il~dó a,~!SI~CIÓn por una actIvJdad volu~,tana,
como es la comi..ón de la infraciciótt penal. Como la obligaclon es
nacida del delito, n-o' estarrms en-pt!'eSencia de una deuda naclda. de
t'onlrato,: y por lo ,tanto no se puedt, l1abtar,d~sde el punto de Vista
jurídico, de una prisión¡l(Jr'~eudlls, .. ,

No existe, enconsec~l8i,contra(hcclón entre el art. 111 c.p, y
el art. 17, I C.E.

5.. El A\>ogado del Estado ev~cuó su t!';imite de alegaciones e1.9 de
julio de 1986 en escrito ¡¡<es.~l!l<lpen el J~do de GuardIa ese mISmo
día, y con entrada en el ~gistro de ;es~e 'Tribunal ellO inmediato.

En primer término, elÁ~ del·6stado.señala que, a su juicio. no
se ha planteado correetanteAte,;la,cuestión de inconstitucionalidad. pues
se prooohe respoctoqe'un te~uttado interpretativo inferido de (a
consitkra<;i()n conjun.a, de-v~l1'tos preceptos del Código, sin que real
mente se 8egue a cues~nar Qinguno de los textos o enunciados
positivos de los preccptosp~OB en ,relación. En primer lugar, porque
de acuerdo con la parte dispositiva del Autocuestionante, la c<:ntr~dic·
ción del ~rt.1 t 1c.P. tHl,ID es"con,Uf): precepto o preceptos consutucJOn~
les, sino con·9tro p~eceptQ'4<:1!prQÍ>iotexto:pe~l. ~s decir, el arto 9J, s!n
que a este precepto se!e, h~ relí'roc~e CA~stltuclOnal alguno. Es mas,
e,!. pr9pio sujeto saneiQnado, en su, escrito ~ alegaciones previo al
planteamielito de fa cuesti4.Q,. col}sidera .que el art. 91 es un precepto
nCí'csarjQ.

En se~undo lugar" ~() :que ,'p~rl:Ce dc~ucirse de la cuestión es la
presunta ll1~on~titucíO~.,.~Iiª.4.. j~~.,na:i!1t~~retación p.osible de pr~ceptos
lega.les ordInarIOS.. Pero, C...Q!/ll".hil.. senalatlp esje Tnbunal, proSIgue cl
Abt>~~do del ESlado, cncí pl'Qceditt¡iento previsto para analizar las
cuestiones de incO(lst~tpn'iídadnopueden enjuiciarse más que las·
disposiciones presuntamlf:1lte' e<¡JUlrarias a la Norma fundamental y no
algunas de'5us posibles'illterPtetaclones. De·admitirse esta objeción no
debería, en 'realidad, entrarse en el 'fondo del asunto, por lo que esta
representación pública .~Jl. los si$uieotes. ~Iegatos manifiesta expresa
ment~.no ~uparse.del",c()l\$tit:l¡ICjoJlalíd~4de los textos, sino de sus
posibles interpreta~one$,eo,su ptanteatrlien10 en. defensa de laconstilu
cionaHdad de la ley que, forZosamente•. ha de entenderse efectuado con
carácter subsidiario. '
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Entrando en el fondo del asunto, el Abogado del Estado no considera
acertado el planteamiento del Magistrado cuestionanle. A su decir; éste
parte de una diferenciación entre la consecuencia penal de carácter
pecuniario, la multa, y las reparaciones civiles debidas a la víctima.
diferenciación que, en rcalidad, no se da, pues la pena, en su significa
ción más amplia, es toda medida aflictiva impuesta por la ley como
eonsecuencia de la comisión de un hecho punible, y en esta noción tiene
perfecta cabida el supuesto en el que el Legislador penal estatuye como
consecuencia forzosa de la perpetración deldclilO o falta la reparaCión
del daño causado. El nomen iuris de esta sanción jurídica es algo que
tiene menos trascendencia y que debe ceder a la consideración del origen
de la misma.

Si el Legislador dispone el arrcstosustitutorio en defeclO de pago de
la multa y, a este efeclO nada se le objeta, no se ve qué razón haya de
existir para formular la objeción cuando lo impagado sea la reparación
del perjuicio sufrido por la victima. Si se reconoce que este perjuicio
debe ser reparado con preferencia a la mulla, no resulta congruente
rechazar el arresto subsidiario cuando lo impugnado es la responsabili
da.d civil y aceptarlo cuando lo dejado de satisfacer es la multa.

Además, y como sw;edc en la aplicación de las penas en general, el
Tribunal sancionador dispone de suficientes recursos para flexibilizar su
aplicación, siendo especialmente ilustratÍva al respecto la norma insti
tuida en el arto 90 c.P., que contempla· el caso del penado carente de
rccursos y autoriza al Tribunal para disponer el aplazamiento del pago.
Igualmente, ha de tenerse en ~uenta lo dispuesto en los arts. 92 y ss. c.P.,
que el Ministerio Fiscal, en trámite de audiencia previo al Auto dc
planteamiento, recuerda con enorme tino y oportunidad.

No se atenta, en suma, contra la igualdad, porque no son asimilables
las responsabilidades civiles nacidas dcl delito dc otras cualqmera
nacidas de distinta fucnte, ni se atenta tampoco contra el art 17.1 e.E.,
porque lo que contempla en dcfinitiva el art. 91 c.P. es una sanción
penal quc cumple suficientemente con los requisitos' generales de la
legalidad penal. La misma cita que en el Auto se hace del Convenio
Europeo de 4 de noviembre de 1950 nos muestra que la exclusión de la
privación de libertad por incumplimiento de obligaciones queda referida
a las «obligaciones contractuales». La infracción de obligaciones de
origen legal puede arrastrar consecuencias penales que el Legislador es
libre, en principio, de configurar. Por tanto, cn la regulación legal de
los arts. 91 y 111 C.P. en nada se atenta contra la Constitución.

Otra interpretación posible, prosigue el Abogado dcl Estado, sería la
que ha intentado desarrollar el condenado al abonar la multa, importe
que el Juzgado de .Distrito no imputó a saldar. aquella, sino a las
responsabilidades civiles derivadas de ·la falta de la que se deriva la
condena.

Ahora bien, a la vista de cuanto dispone el art. 91 c.P., ¿cabría
sostener que el condenado no ha satisfecho la multa impuesta'? Puede
entenderse que una cosa es la satisfacción de un pago, y otra distinta el
que el importe del. mismo llegue efectivamente a integrarse en e]
patrimonio del acreedor directo. La primera de esta cuestiones, esto es
-la satisfacción del pago-, vendria regulada en el art. 91 c.P. que,
precisamente a causa de su significado primitivo, habría de ser objeto de
una interpretación estricta que atendiera exclusivamente a la conducta
del deudor. La segunda de estas cuestiones -la referente al destino
definitivo del pago-, vendría regulada por el art. 111 c.P. que, al
articular un sistema de prelación en los créditos, daría regulación a una
cuestión lógica y cronológicamente diferenciada de la anterior que
provocaría un desplazamiento -en cuanto al destino final del pago: el
deudor paga al acreedor, pero el acreedor (en este caso, el Estado como
acreedor a la multa) no cobraría, porque hay otro acreedor preferente (1a
víctima de la infracción punible como acreedor a la reparación e
indemnización) con mejor derecho al cobro.

Este esquema, que diferencia los momentos de pago efectivo y de
cobro efectivo, no seria ajeno en absoluto al derecho civil común donde
el pago hecho al acreedor no pierde su eficacia liberatoria para el deudor
por el hecho de q.ue existan terceros con título bastante para cobrar con
preferencia al inmediato perceptor del pago.

Esta solución interpretatÍva supondría, pues, dlterencIar hasta' el
límite el ámbito de los dos preceptos legales. puestos en cuestión: uno de
cllos contemplaría exclusivamente la conducta del condenado al pago de
]a multa y, en función de esta conducta -y no de su ulterior aplicaclón-,
se desplegarían los efectos previstos en el art. 91 c.P. El otro precepto
-el art. 111 c.P..- vendría a ordenar un efecto prclativo en la aplicación
de la multa, pero sin que este efecto prelativo entraiie una «vuelta atrás»
hacia el art. 91 descalificando el pago de ]a mulla.

~sta il!terpretación. supondría -renunciar a que el Legislador penal
pudlera-d!.sl?oner c0':lc!lvame~te y dentro de su órbita la exigencia de. las
resp~!1sablhdades Civiles denvadas del delito, y que éstas quedaran
remItidas absolutamente -acaso con la excepcíón de la cuantía de la
multa- a.I<l: legislación civil. Esta representación entiende que entre las
deudas CIViles comunes y las derivadas del delito existen suficientes
difercncias como para fundamentar una diversidad de efectos. En
cualq.u~e!" c~so, la interpretación q~t:. se esboza en esta alegación
pernlltma siempre afirmar la compatIbilIdad dc los preceptos examina
d.os con el texto de la Constitución, y, por dio, se formula con un
SIgnificado meramente subsidiario.

-----_ .. _--

sustitutorio.

Se concluye solicitando la dcsestimación de la presente cuestión.

6. Por providencia de 26 de noviembre de 1991. se señaló para
deliberación y votación el día JO de diciembre siguiente.

11. Fundamentos jurídícos

l. El objeto de la duda de constitucionalidad suscitada por el
Juzgado de lnst~ucción núm.. 15 de Madrid re~ide en que, a la vista del
orden de prelaCión que contiene el ar1. 111 (,P., puede suceder en la
práctica, y así ha acontccido en el caso que origina el presente proceso,
que aunque el condenado por un delito o falta quiera h~cCr efect,iv3 la
multa, ese importe se destinará no a tal abono. sino a satIsfacer pnmero
las responsabilidades civiles para con las víctimas o afectados; de esta
suerte, la exiskncla de tal deuda civil derivada de delito -o los gastos
deri vados del proceso- determina la insolvencia del condenado .y., de
hecho obliga a aplicar el art. 91 c.P., es decir, la responsabIlidad
pcrsol~nl subsidiaria. Producicndose en la realidad, a juicio del Magi~.
trado proponente, una situación de prisión por deudas, que es contrarIa
tanto al principio de no discriminación (art. 14 C.E) como a no ser
privado de la libertad (arl. 17.1 c.E.).

2. Antes de entrar a examinar la cuestión de inconstitucionalidad,
ha de analizarse la objeción que respecto de su admisibilidad formula el
Abogado del Estado. A su juicio la cuestión no cstá correctamente
planteada toda vez que se propone respecto de un resultado,interpreta
tivo inferido de la consideración conjunta de dos preceptos del Código
Pcnal, el arto .111 en rc1ación conc1 91, sin que realmente se llegue a
realizar reproche alguno al texto o enunciado· positivo de los preceptos
puestos en relación; y es ¡;nás: ni se cuestiona la constitucionalidad del
art. 91 ni el propio condenado hace tacha alguna del mismo, s~no que
considera que ningun obstáculo existe para que se tenga por reahzado el
abono de la multa que ha intentado. No cuestionandosé, en suma, de
modo expreso y claro la constitucionalidad dcl «texto» de los preceptos
ritados sino una de sus posibles interpretaciones, debería desestimarse.
sin más, la cuestión dc acuerdo con constante jurisprudencia de este
Tribunal.

Sin embargo la excepción no puedc ser atendida. Ante todo, porque
cn la parte dispositiva del Auto ·de planteamiento se hace expresa
mcnción de la contradicción quc, a juicio del Juez, origina la considera·
ción conjunta de ambos artículos del Código Penal con los preceptos
constitucionales de los arts. 14y 17 c.E., razonando al respecto de modo
amplio y suficiente para sustentar, motivadamente, la duda de constítu4

cionalídad que plantea. Esta sola consideración basta para desechar la
objc('ión formulada. Pero, además, no puede pasarse por alto que en el
Auto la toma en consideración del art. 111 C. P. se hace desde el punto
de vista de la norma de decisión, es decir, de la norma de la que depende
la adopción del fallo, y no se trata de suscitar un mero análisis
especulativo, análisis que resultaría impropio en una resolución por la
quc se decide plantear una cuestión de inconstitucionalidaÓ:. Por ello, los
razonamientos de los &OC se sirv.ec1 Jucz proponente, Slll los que la
resolución, huertana de fundamentación, debería rechazarse Iiminar
mente (ar1. 37.1 LOTe), han de estimarse suficientes y adecuados para
pcrmitirnos entrar en el fondo de la duda planteada, sin que, obvio es
decirlo, ello suponga confirmar el planteamiento que se nos somete a
enjuiciamiento constitucional.

3. El themG decidcl1di del presente proceso, pues, no es tanto
la constitucionalidad dc-l arto 91 c.P., ya declarada por nuestra
STC 19/1988. sino la de la propia prelación legal delar\. lit c.P., que
vendría a poner de manifiesto 10 que el Juez proponente entiende como
una discriminación entre quienes pueden· abonar todas las consecuen
cias, pcnaJc-s y civiles derivadas del delito o falta por el que han sido
condenados, y los que por carencia de medios sólo pueden, en parte,
hacer frente a esas consecuencias económicas.

Es más, por el Juez proponente se considera contrario a la Constitu
ción ,que, ante la insolvencia parcial del condenado, éste no pueda
im putar la cantidad dineraria aportada a satisfacer alguno de los
apartados del art. 111, con independencia de su ubicación ordinal; dicho
con otras palabras: de lo que se hace cuestión es de la prelación misma.
Hemos de anticipar desde ahora que tal prelación no causa discrimina
ción alguna ~i tampoco es contraria a la libertad.

4, Comenzando por la pretendida contradición de los arts. 111
y 91 c.P. con el art. 14 e.E., ha de recordarse algo que ya se dijo en
nuestra STC 19/1988, fundamcnto jurídico 4.°, y es reiterada doctIina
de este Tribunal, a saber: la exigencia de que las resoluciones judiciales
se cumplan; primero, en sus propios términos o, en caso de imposibili
dad material o jurídica, acudiendo a expedientes previstos por la ley
para ejecuciones subsidiarias de lo resuelto por Sentencia firme. A no
otra cosa obliga el arto 118 C.E., en la medida en que, como ya hemos
tenido ocasión de señalar (STC 85/1991, fundamento jurídico 4.°), In
ejecución de las resoluciones judiciales firmes forma parte del derecho
a la tutela judicial efectiva sin la cual el mencionado derecho fundamen
tal quedaría, en la pnlctiea, vado de contenido.

y la quiebra de este derecho constitucionalmente reconocido tendría
en el ámbito que nos ocupa un reflejo de no desdcnable importancia. Así
es: no puede pasarse por alto que la ejecución de la Sentencia en este tipo

l -sallsraccr una ·unngaclun· (."U111.I<I:\. lUID. l-o:~na. ·~l1Ua."-,~,,~ .'~' F' ~"".H'" ... ' ... , '. '.
, • .--....._... , .. "; ... A,, A" ..."" .... ,. .." ""i' 1" nl"lv~r'lj)n cit' hhertad aSI
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de condenas penales en que existe una dt.'cJaración de responsabilidad
civil, está presidida por el interés en la protección de la tutela judicial
de la víctima, lo que en sí mismo constituye un objetivo de política
criminal perfectamente atendible y un valor constitucional que el
Legislador ha ponderado de manera prioritaria.

Partiendo, pues, de estos imperativos, no cabe apreciar discrimina
ción alguna de las personas insolventes respecto de las que sí poseen
mcdios económicos cuando la cantidad de dinnü -ofrecida voluntaria
mcnH.' o tras la necesaria excusión de biencs- no basta para atender a
cubrir las responsabilidades penales y civiles derivadas de la condena y
haya de aplicarse la responsabilidad penal subsidiaria. Como ya dijimos
en nuestra anterior STC 19/1988, fundamento jurídico 6.°, respecto de
la previsión legal de la responsabilidad personal subsidiaria contenida en
tI art. 9 ¡ c.P., Que necesariamente entra en juego, «esta disposición
legal, en ('fe~to, no puede ser entendida sino como una regla adicional
o complementaria respecto de todas y cada una de las que, a 10 largo del
a11iculado del Código sancionador, prevén una penalidad de multa para
el supuesto de la comisión de determinado ilícito y su sentido no"es otro
qUl' el de ordenar una previsión específica -no "diferenciadora"- para
la hipótesis en la cual la regla general (impositiva de la pena multa) se
resintiese de una aplicación inevitablemente diversa al proYl'ctarse el
mandato abstracto de la norma sancionadora sobre realidades tacticas
distintas. Ninguna d¡ferencia<..~ión es, pues, imputable a la acción del
Legislador Que adoptó este precepto pues, sea cual sea el criterio que se
sostenga sobre el tipo de respuesta normativa dada a la hipótesis del
impago de la multa, la previsión específica de tal eventualidad y de los
efectos que habrían dc rcconoccrse a la inejccutabilidad de la pena
pa~r¡monial era, sin duda, obligada. Diferentes, así, los igualmente
sUjetos a la pena de multa en razón de su diversa capacidad para sufrirla
t.~fcctivamcnte, no es posible establecer cl parangón Que da lugar al juicio
d~ igual.dad entre unos y otros.-entre los solventes y quienes no lo sean-,
ni con.sldcrar a la luz de lo dispuesto en el art. 14 C.E., por lo mismo,
la vahdcz de una norma legal que, en lo Que ahora importa se ha
limitado a disponer una previsión específica para hacer frent~ a un
supuesto en el Que habría de Quebrar, por causa de las diferencias
patrimoniales ent~e los igualmente sujetos a la ley penal, la generalidad
del mandato sanclOnadof».

5. A la doctrina de·la STC 19/1988 hemos de recurrir asimismo
para rechazar la pretendida inconstitucionalidad del sistema de prela
('ion del art. 111 c.P. que por cljuego de estc precepto con el art. 91 c.P.
vulneraria, en el sentir del órgano judicial proponente. el derecho a la
libertad del art. 17.1 C.E. Así, en el primer apartado del fundamento
jurid.k? ~.o de dicha Sentencia, se dijo: «La responsabilidad personal
subsldlana que se prevé en el art. 91 c.P. ha sido ordenada por el
Lq~isla~.or, mediante la ya .citada Ley Orgánica 8/1983, para su
aplH.".lClon, cuando se den las Clrcunstancias de impago de la multa a que
el mismo precepto se refiere, a Quien haya sido condenado por la
cOI~lis~ón de un ilicito penal (delito o falta) que tenga legalmente
atnbulda aquella pena de carácter patrimoniaL Por las garantías que
rodcan la aplicación de la medida en cuestión -su previsión en Ley
Org<inica y su adopción sólo al término del debido proceso judicial,
llamado en est~. caso a la depuración dc una responsabilidad criminal-,
no p~led~ deCirse Que el precepto examinado conculque la Norma
conslltuclOnal que declara· el derecho de todos a la libertad, pues en
~u art.. 17.1 C.E. ha concretado tal garantía, en lo Que ahora importa,
lmponlcndo que la privación o restricción de la libertad no se lleva a
c~b? si~o "en ,Ios.casos y en .la f(;mna previstos en la ley"; y entre las
hlpotCS1S que Justt.fican constltuClOnalmente la privación o restricción
pro lC!JI/JOfe de la hbcrtad se hana la de haber sido el individuo "penado
legalmente en virtud de Scntencia dictada por un Tribunal competente"
[apartado 1 a) del art. 5.0 del Convenio para la Protección de los
Der~Yhos Humanos y de las Libertades Fundamentales, de 4 de
nO\'lcmbre de 1950). No otra Cosa ha venido recordando este Tribunal
<1.1 interpretar, en procesos anteriores, las garantías del derecho a la
Ilbertad persona!.»

L~ ar~um~ntación con que el Juez proponente apoya su duda de
~·onstttuClonal.ldad,considerandoQue la privación de libertad Que se
Impone por Virtud del.al1. 91 c.P. y por el juego del orden de prelación
del arto 111 ~.P. eqUIvale, en res-umid.as cuentas, a una prisión por
deudas proscnta en nuestro Derecho, carece de fundamento. Y no
porquc" dicha interdicción pueda hoy ser discutida sino sencillamente
porque t~l hipótesis o modali.dad de prisión no se produce.

Fn. pnmer lugar, porque nmguno de los preceptos legales cuestiona~
dos nI la combinación resultante de ambos contiene referencia legal
explJcJla,a enc31:cl"lamiento o.arresto por impago de cantidad dineraria
alguna, referenCIa legal explíCita que sí se contenía en cuerpos normati
vos que cOl-l~ituyen su antecedente histórico. En segundo lugar, como
rL'cul'r~¡¡ el Fiscal general del Estado, sólo puede hablarse con propiedad
de pnSl()I1, por deudas cuando la insolvencia tiene su base en el
JlIcunlpllm!cnt.o de una obligación contractu<ll. Por último, tan sólo por
vla de h¡pot~s~s ~ria hablarse. de prisión por deudas si el impago dt~
la c0ndL'"na CIvil denvada del dehto originara, ante la insolvencia de! reo,
que este debi~r~ ingresar en prisión. La eventual pérdida de libertad del
condenado, SI esta ha de llegar a producirse, es consecuencia, no de su
;nl'Jpacidad eCOnómica para hacer frente a las responsabilidades civiles

y otros gastos derivados del hecho por el que ha sido condenado, S100
de su insolvencia y consiguiente imposibilidad de hacer frente al pago
de la multa a la que ha sido condenado.

La equiparación que se hace en el Auto carece, pues, de toda base:
se confunde el hecho de Que la cantidad entregada por el condenado a
titulo de un pretendido animo de saldar la multa (ánimo legalmente
irrelevante) con el de la asignación que la Ley realiza a partir de las
cantidades dinerarias obtenidas del condenado, ya sean éstas consecuen
cia de su entrega voluntaria, ya sean consecuencia de la ejecución en el
patrimonio del condenado, independientemente de que con aquéllas.se
alcance en parte o en todo a satisfacer los apartados previstos en el art.
111 c.r.

El que (~omO consecuencia de esta asignación ope ¡egis e instrumen
tada por el órgano judicial ejecutor de la condena, Quede por saldar la
multa y que en virtud del art. 91 c.P. haya de ponerse en práctica la
responsabilidad personal y subsidiaria, no cambia en absoluto la diversa
naturaleza de la responsabilidad penal y de la responsabilidad civil.
Admitir esto, lo que pudiera ser plausible hasta 1932 como pone de
manifiesto el Juez proponente, liería tanto como dejar a la voluntad de
los particulares la determinación de Qué aspectos de su condena tienen
carácter penal o carácter civil. Ciertamente. en todo caso para las faltas,
no lo es a la vista de la regulación facultativa del cumplimiento del
arrl'sto lllcnor en el art. 85 c.P., que autoriza su ejecución como arresto
domiciliario.

El que por atendibles y acertadas consideraciones de politíca legisla
tiva y social la ley disponga que en primer lugar hayan de ser saldada&c
las indemnizaciones a las víctimas u ofendidos por el delito -declaración
de responsabilidad civil integrante de un fallo eondenatorio- no impide
bajo ningún concepto que la parte esencial del fallo, es decir, aquella en
Que se establece la modalidad de responsabilidad criminal Que en el caso
concreto se exige, resulte de inexcusable cumplimiento, en tanto que,
precisamente, resolución judicial firme.

Así es; como ya s<..~ñalamos en nuestra STC 54/1986, fundamento
jqrídico 1.°, dictada en el recurso de amparo núm. 620/1985, el art. I1I
c.P. «se limita a establecer un orden de prelación entre las distintas
responsabilidades pecuniarias Que pesan sobre el responsable de un
delito o falta y que no es disponible ni para el obligado al pago ni para
quienes han de recibirlo. El entendimiento común, aunque no sea el
único posible a partir del tenor literal de los correspondientes preceptos,
de que el condenado a una pena pecuniaria puede optar libremente entre
el pago de ésta o el cumplimiento del arresto sustÍtutorio, no puede
extenderse hasta el extremo de considerar que es también asunto de libre
opción el de destinar los recursos de que se dispone a asegurar la propia
libertad en lugar de ponerlos a disposición de Quien, en su persona o sus
bienes ha sufrido las consecuencias dañosas del delito o falta»). Es
inadmisible, pues, Que el dinero entregado con ánimo de saldar la multa
no se dedique al abono de las responsabilidades civiles.

6. No puede desconocerse Que la causa del desasosiego Que late en
el planteamiento de la presente cuestión es el hecho de Que, ante la
insolvencia del sujeto y su consiguiente imposibilidad de hacer frente al
cumplimiento de una condena penal no privativa de libertad, deba el
Juez ordenar tal pérdida de libertad para hacer cumplir efectivamente Sil
Sentencia firme.

Sin embargo, como ¿-a hiciéramos en nuestra anterior STC 19/1988,
fundamcnto jurídico 2. a), ha de recordarse que la equivalencia entre
responsabilidad personal subsidiaria e ingreso en prisión no está en la
letra de la ~ey y Que, desde luego, no es la única interpretación posible
de la regulación del sistema de ejecución sustitutiva de la pena de multa,
lo cual queda al prudente arbitrio del Tribunal. En efecto. tras la reforma
de 1932, la referencia a la prisión en el capítulo Que ahora interesa ha
dejado de ser, cuando menos, literalmente imprescindible, contraria
mente a la dicción del art. 50 c.P. 1870. Por ello existen otras fórmulas
de restricción de la libertad personal, como, para las faltas, la ya aludida
del art. 85 c.P., Que encajen mejor con el sentido general del precepto
y con una interpretación favorecedora de aquélla, pueden ser igualmente
dignas de ser acogidas~ y Que, tal como el arresto domiciliario, pueden
ser extrapoladas a supuestos materialmente análogos. Ciertamente, no
corresponde a este Tribunal establecer la doctrina legal ordinaria en esta
matcria en cuanto no afecte a la Constitución, pero tampoco puede
desconocerse que la letra del precepto que ahora de nuevo se cuestiona
no impone pe!" se el entendimiento tradicional de privación carcelaria de
libertad, entendimiento que hace suyo el Auto de planteamiento.

Dentro del necesario arbitrio judicial para la aplicación cabal de las
previsiones naturaimcnte abstractas del Lcgislador.cabe admitir, ;':0010

ejercicio const-itucionalmente corre<..~to de la potestad jurisdiccional, el
dolar de sentido a lIna institución legal de impreciso contenido. Si tal
operación ltermenéutlGl ha sido declarada conforme a la Constitución
en la confección de los presupuestos de I¡-¡ pena, V.gr. para el delito
continuado (STC 8911983, fundamento Jurídico 3,°), más 10 será a la
hora Jt', s<llvaguarJada la prcvcnrión general, ejecutar in ('oniTe/o una
determinada pena. Mientras el Legislador no precise o reforme el actu;¡!
procedimiento de responsabilidad persona! subsidiaria, el arroto subsi
dlano no se Impone como único modo de llenar la rderida prescripción
legaL '{ ello sin contar con las posibilidades Que al respecto pueden
nft,-';.'cr olras previsiones legales como, en primer lugar, la determinación
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cuantitativa de la pena de mulla, en la que, junto a la prevención debe
también tomar en consideración el Juzgador la proporcionalidad con el
patrimonio del acusado, en segundo lugar; medianted PIlO ap1azado de .
la multa,~ que goza de ,¡..W flexibilidad (art. 90 JI c.P.); finalmente,
a través dtllnstitutos-..teriules, tales como la remisión wndicifHUll de
lacitadaresPQosabilidad(art. 93, 2.' C.P.) y, en ca.... de detp~oporción,
mcluso, enÚ'e .otros medidaScJeg¡l!es,una poSIble soll<;1t"" delndulto; a
instancia de eparté .0&.,,.ojfleio; Por todo ello, «la norma· enjuiciada 110
puede considerarse' -inconstitucional por _desproporci~, rodeada,
como está, del co~de paliativos y de suavizaciones con que
nuestro Legislador ~L1I'. adorna y dado el conjunto de variante!!
dejado a la decisión del Tribunal, con el fin de adecuar su. conBeC""n
cias'a las'·características: de- cada caso, decisión que, como -~m05-dicho,
no pertenece a su Iib""diliCreción, sino que debe ser adoplada en virtud
de una ponderada intelJ""taei<in délconjunto del ordenan>iento y de Jos.
valores defendidos 1lO!'-1a Constitución» (STC 19[1988, fundamento
jurídico 8." in fine); Illlopormite conclUir que, la responsabilidad
personal ysubsidiari., d!>tQ!li -del sentido que cada ""10 requiera, .~
genera un trato desicu8l constitucionalmente reproo:iJeble, si"" que
pretende_ror elcumplillliÍeJTlto de las sanciones penal... de canlCIer

pecuniario y Con él la consecución de los fines de prevención general y
especial déI sistema penal.

FALLO

En ,ateoción a lo expuest~ el Tl,'ibunal Constitucional, POR LA
~UTORJDAD QUE LE CONFIERE, LA CONSTITUCiÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑO¡"<,

Ha decidido

Desestimar la presente cuestión 4eínconstitucionalidad promovida
¡l<lr el Ju~o de Instrucción núm, 15 de Madrid.

PUl!Iíquese esta sentencia en el .Boletín Oficial del Estadm>.

Dada en Ma4rid, a diez de diciembre de mil nQvecientos noventa y
uno;-Fírmado: Francisco Rubio LloreJ1te~-EugenioDiaz EimiL-MigueJ
Rodriguez-Piilero y Bravo-Ferrer.-JeSlÍs Leguina Villa.-Luis López
Guerra.-J,OIé Luis de los Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez
Bcreij"'_Vicente Oimeno Sllndra.-José Oabaldón López.-Rubricado.

SENTENCIA

En' el, rccurso de ampI¡ro núm. 860[J989, intefllll<>W por (jgnJosé
FernandO Pumar Oómez, rept'eSel¡lado por el ProctlracIor don Oabtiél

~~~f~eAtt:Jidrfa~M~\l:'l~~~a~n~~:;t'f~~f!~
Jl,brero y l..f ele abril~ ~~$ , bue ¡~¡romiten recurso de CasaciÓn cqntra

~o1:tA~,d~~~r~'\i'd:"I~~:1~d~U~~~iap~=~.~'
ejecuciÓlllbrzosa n(¡th. 501/1982 del Juzgado de PrlIllel'J 1llS1¡jllcia

sg::;;·M¡~~ei¡~.~~~~ eb~=so~~~~~~
Procura~ don .' '. in!! ~é_ Rudriguez lKti¡j l. diÍ'CCl'ión del
I,etrado ~on Ang<;IC8lvO SObrino. Ha sido parte ef MiiJlsterio f1!lcJ1 y
Ponente el MagístradoJiQn t;.u,enio Díaz Eimil, quien expresa el 'PIlrecer
de la'Sala.

l. Amecedenas

1. El .!ode DlaYII'de 1989, el Procurador don Gabriel Sánchez
Malingre, en nombre 'Y' "'_ntaeién de don JOlléFlimando pumar
Oómez, P"'"""'" ep 1iI.Regí.tro General .del Tribunal Constitucional
cscritó de demiJnda,.i~piendo recurso de ampar¡> CDIIItaros· Autos
de IJ Stala~m déI'Tnbunal Supoemo de 24 de fulIJ:ero y 11 de áril
de J989, por ll!Sque ,1M' il1llld$ítió recurso de casaciÓ!1 p_ido_ra
Auto de.la,&laSelluudlt.de"·Aodie:ncia Territorial dé I.aCoruíitl de 22
de octubA".'" 1985,~'_i~""traeste Auto po!' el-q""; nevoeaJldo el
anterior 4'nJamj_.~de}'de julio de 1987, cOllflrmaeldel J1J%gado
de Prim<n Instancu.¡mlmv2de Orense de 25 derrtar20 de 1_, que
condenaba al dernamlBdllllf abonar al aquí recurrente la Clintidad -de
7.8 I5.645 pesetas. ' , '

2. Los hechos, a,tep.dos e.n la demanda, son Jos si&uientes:
a) En procedimientode ejecución forzosa de la.., arbi.tral in~ado

por el solieltante de lllOqlIlro, fue dictado Auto delJ~ de Prime",
Instancia núm. 2 de Qre;Jse de 25 de marz<>de J986 porc~lque se aptoM '
detenninallallquidación., SCflÚn la cual el solicitante de amparo adeuda
a los ejecutados 7.815.~5 pesetas.

b) Interpuesto poi elsQticttaIrte'de a~parorecurso de apelaeson,w,
Sala Segunda de lo Civil- de la Audiencia Territorial de La Coru"", una
vezpraeticado info..-. pericial como diligenda para .mejor proveer.
dictó Auto de ¡ de jBlio de.lj!87 revocando el Auto apelad!> Y fijando
un saldo en favor del solicilllnte de amparo de 9.459.109 pesetas.

EN NOMBRE EL REY
la siguiente

Sala Seg¡¡l!á,a: Sentencia 231/1991, de 10 de diciembre. c) TieJIlpü después, «cuaJido. h.~l>í;m transcurrido más de dos
Recurso déQl1}J1qro.860/1989. Contra .wi... del Tribunal meses», la lJlllté ~jecu14d1t instó al artlPllro del art. 267 L.O.P.J. la
$upre11l(l Ijl'e lnadm#ea recurso de ~úln. inlentlldp ~i1i,*i~n de ciertos errore$, a IQq""" accedió dicha Sala de lo Civil
contfa AÍl4J ,#tffior, de la Audiencia Trvri¡oria/ dé La !JOr "'U'Io~e 22.de octuo/e-deJ988,¡lllr,~que acqrd<\ lo si&uicnte; «Que
CQrllJ/4. r~'i@.en Pl'ocedimiellío <ie'ejet;w¡jo~' jOrzt>Sa. por ipc~ir él. A11\Ode. esta, Sala. de. 3 dejlllio de:. ¡~a7 en errores
'Valne~_d'tI o~re:d"r a la tutela il4li:'iaJ ef(?C/ÍW¡: In- 'materi~1eil y. aritmélicO$, QQe la I~y..ro" a la reyo.cáeÍ'Ó¡1 del Auto

'I:tlfófi~.o~,p..'J;1.e.•"-~. re$f1hu:.ion.es j~cia.I~. firmes .;r~~O~l~u.~;, ~r:6~=~jj\~;'..J';r~:'~::!.~~ 2J
_ _ . . AUlo.a.· : (...)Co"t~~etjor resolUció.. cabe recllfSO de casación

la Sal¡¡ Segunda.~ ¡ri&~I'~J18!j.lucional¡ ~ por <\<1ll (... j».. '.U~teside\lile M.lai saJa t#itié Veljl"J1lIIlIiciul1\r por.entendCf que
FraRcisco ,R~,o_Ll~lt,~sidente; don~ I!!az.llilQil, ~. Ilt mlév,,~."_'\Icl6n_a~l\ !'i>ir\~iiar¡,¡lídad.. de las Sentencias.
MJgUel R9driluez-~ y Jlrj¡~rrer,40~ .Jose Lllis de Il:>ll'UezoS. y -<1) ~'¡JO~ él deínanlllñltede amflaro l):Cur~e casaCión, la
de los Mozos,. donA,lvaro..'_!t,OI,l~ez &re1)o y don .klf\€.:l:lllbaldón Sala 'Primera de lo Civihlet Tribunltl Supumo acordó por Auto de 24
López, Magistrados,ha'Pfon,*,ciadí¡, , de·l'eIJrer.I¡ de 1989 no ltaber l1J8l'f a Su admisión; y por otro Auto de II

de ..ilde 1989, no h!>berJugar al ~urso de súplica interpuesto contra
col' anterior.

3. La demanda s~ apoya sucintame:nte en los fundamentos jurídi
cps que se exponcna continuatión:

La no· a(hriisión del recurso de. casación, por la Sala Primera del
Tribu¡\al. $\lpremo, porqUebr;mtamipl'lO de forma e infracción de Ley,
interplle,!¡j~t ... el. Auto diClal:lQ por la Sa.la $egunda de lo Civil de la
Audieo,jlf Territorial de. La. CoruM de f~ch.a 22 de octubre dc 1988,
mediantt el cual se revQCa el Auto, dicl;ulQ por la propia Sala de fecha
3 de J\IIio\Je J987, modlificándolo en .u integridad, afecta al principio
de inyw.l>lIi\l;04 de las resolucionesj¡¡(jicialcs, puesto que la propia Sala
dela A.údien~Territorial, al ~~pa.r.. o de.'o dispueslo en el arto 248.4 de
la 1..jíy000000lca del Po~ Judl~llI¡' advjrlló alrecurrente en amparo que
<9nt<$ dre)a resolución ..bía el pertinente recurso de casación el cual se
PfePa!V Y~lJlítió, en tiem¡l<l y forma. Su no admisión por el Tribunal
SlIprenlll. incide en la flilta de tuteJa judifical efectiva que consagra el
arl. 24.1 de la CÓnstituc;ión.

El AiUo ·.diclado por lá Sala Segunda de lo Civil de la Audiencia
Territorial de La Coruña, en fecha 22 de octubre de 1988, valora
Iluevamentelas pprtidas.\conctptos o bases, que fueron aceptadas por la
Sala en el Auto. de fe<'ha j.dejulio de 1987, Auto que al no ser combatido
a ,través del pertinente recurso ,deJl~:vis¡ón,por error judicial manifiesto,
O de respo,nsm,ilidad, es inatacable y nQPuede ser combatido al amparo
de un- teeuJ'SQ aclaratorio so pretext<tdecorregir errores materiales o
atitrnétlcos,' cuando tal Auto "se encontraba en fase de ejecución,
atentando con eUo al prindpio de. se1Wri~ad jurídica Que proclama el
art.9.3 de la Constitución que eslá Í11lJmamente ligado con el principio
ele lUl!'Ió\J¡¡(jí~iaJ efectiva del art. H.I 'In relación con el arto 117.3 que
ilt\piden.a.los.J\leces y Tribunalesq~e.puedan revisar las Sentencias y
demás re$9tUFiollcs judtciales al 'mar;¡eu;' ,de los supuestos taxativamente
ptcvislospór la. Ley, comóUmite y garanlla ,de los derechos del
Justiciabre, presupuesto iphcuSl!l>lede un Eslado de derecho.

Es. deapUcae;ón, a este. resPecto. las SSTC 32[1982, 67/1984,
IOS[l984,176[1985, 15[1986 y 119[1988.

Suplicó que al recurso se admita a trámite y se dicte Sentencia por
la que.-se otorgue al amlJl,lto solicitado. pidiendo en otrosí la suspensÍón
de la ekcución del Auto impugnado, dado los perjuicios que causa al
recurrente; , -

4. El 17 de julio se admitió a tr:ámite el recurso de amparo y,
,N.-cibidasmsactuaciones judiciales. en providencia de 18 de diciembre,
Se tuvo~ comparecidos y partes enet recurso de amparo a don Celeste

.Gómer Sqto, doña Oiga Pumar OMneZ y don CC!so Pumar Oómez,
~'porel 'Procurador don-Saturnino Estevez Rodríguez y se
conc-edi6 a éSIos.;. al demandante de amparo yal Ministerio Fiscal plazo
conlún ~: vemte días para fonnular las alegaciones pertinentes.
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